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CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS No.28/2016 

LIBRE GESTIÓN No. 17 /2016 
NOSOTROS CARLOS ALFREDO CASTANEDA MAGA'iA, de 
dPI domicilio de departamento portador dtl Documento Un,co de Identidad número 

con Número de 

ectuaocc en nombre y representación del Estado v Gobierno dp ti Salvador. en 
el Ramo de Relacior.es FxterlOres, como V1cem1n1stro de Retac,ones Exteriores, lntegraoón v Prornocióo 
Económica. \tg\Jn A.cuerdo Ijecct.vo numero dos del uno de Junio de dos mil catorce. pubhcado en e,I Diario 
Oficial núme-o noventa y nueve. tomo T'lumero cuatrocientos tres. de fecha uno de Junio de dos mil catorce; en 
calidad de Ene.argado del Despacho M,n,sterial, para el per)()(jo comprendido del des al sers de mayo de dos mil 
dieciséis, de conformidad a lo establectdo en los Arhculo� d-eoocno 1rc1so cuarto, y setenta y nueve de ta ley de 
Adquisiciones·; Co-areeeocees de :a AdmintStración Púbhca. y que en el transcurso de este instrumento me 
denomroaré: "El MINISTERIO"; y MAURICIO AUJANDRO SANCHEZ MORENO, de 

portador de mi departamento de del domicilio de 
Documento un.ce de ldent dad número 

y Número de tdentrñcaoóo Tributara.a 

y, que en lo suceswo me denomnaré �l CONTRATlSTA•, convenimos en 
celebrar y al efecto as1 lo hacemos con base en el proceso de Ubre Gestión número diecisiete picea dos- mil 
dreciseis. promovido por et Ministerio de Relaciones Exteriores, y en la Resolución Razonada de Adjudicac:ión 
número diecisiete pleca dos mil dieciséis de fecha doce de abril de dos mil dieciséis, suscrita por el licenciado 
César Alfonso Rodr.guez Santillana, en cahdad de Designado para ta aprobación de Resoluciones para la 
adquisicion de obras. bienes v servicios de ésta Secretaría de Estado, que no excedan del monto establecido 
p.ara las de l!bre gesnóe en virtud del Ac.uerdo número un mil trescientos nueve pleca dos mil catorce, de fecha 
quince de agosto de dos mil catorce, el s;gu,ente contrato de "'SERVICIO DE:. MANTENIMIENTO PRE:.VENTIVO Y 
CORRECTIVO D, EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADOS DEL MINISTIRiO DE RELACIONES EXTERIORES V DEL 
IEESFORD", de conformidad a 1a ConstrtuctOO de la Repú::>hca, a la LPy de Adquisiciones y Contrataciones de la 
A.dm1nistración Pública, que en adelante se deeornmará LACAP, a su Regiam�nto, 'f en especial a las 
obligaciones. condiciones. pactos y renuncias siguientes: ClÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El 
objeto del presente Contrato es que "El CONTRATISTA .. se obliga a proporcionar el servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de los equipos correspond.entes al rtem uno ... Aires Acondicionados MC QUAYN, 
ubicados en la Sede del MinisteriO de, Re;aciones Exteriores; dcho servicie será brindado en los lugares y 
equipos detallados en la Sección 111 "Cond.oones del Servicio" ítem uno. de los Términos de Referencia 
respectivos. todo de conformidad a las características y condiciones i'"ldicadas en los mencionados términos, y 
en la Oferta pre-sentada ocr "El CONTRATISTA" el veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, v según los 
requerimientos de ,t MINISTERIO. ClÁUSULA SEGUNDA: PRECIO V FORMA DE PAGO Precio. Por el servrcto 
antes descrito "Fl MINISTIRIO" p.,gará a "EL CONTRATISTA", hasta la cantidad de TREINTA MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (JSDS30,00JOOJ, precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Mueb�s y a la Prestac,ón de Servtcjos (NAi y demás impuestos de tev, seglin el siguiente detalle 
:Servicio de Mantenirruento Preventivo a un costo trimPstra1 de S[tS Mil CIENTO NOVENTA V CUATRO 
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DÓLARES CON OCHFNIA, SIETE CENTAVOS Ol DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS OF AMfRICA IUSD s 
6,194 871. de ec cer do a los costos detaltados en su oferta; el Servioo de Mantenimiento Correctivo 

segun los costos de mer-c de obra detattados en su ote-ta. forma de Paco. Posterior a recbrdo el servicio de 
manteo.rroento oreventrvo y/o correctrvo. "Et CONT�ATISTA'' someterá al Administrador de: Contrato 

respect.vo. ta factura correspondiente por el (lo): servcrofs} real,lado(s). íucgo de haber cumplkio con todas las 

obligaciones que se ,.,d1quen en el Cooteato Oic-ha(sr factura(s). ¡unto con el acta de recepción correspondiente. 
deberár contar con la fi-rna de eceptaoón del Adm,n�trador del Contrato y remitirse en original a la Un+dad 

F;nanciera tnstrtuoonal pa-a 1ni:1ar el trérrute d11 pago respective. conforme con el arhculo setenta y siete de,I 

Regtamento de la LA(AP, en adelante R��CAP A efecto de dar cumplimiento al artículo treinta y dos de la Ley 
de Fcreento. Peoteccóe v Desa• .. ollo par,1 la �1i,cr::, y Pe,c¡ueña Empresa. "Et. MINISTERIO" efe-c:tuara el pago s'n 
exceder un ptaro de treinta (301 d1as costencees a la recepción del quedan respectwo. siempre que la tactura 

haya sido debidamente presentada y aceptada por "Ft MINISTERIO" La moneda en que se efectuará el pago a 
�FL CONTRATISTA" es en DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Ol AMERICA. El pago podrá realizarse por medio 
de cheq ... e vto transferer,cl<) bancana a una cuenta única que sera designada por "El CONTRATISTA� por medio 

de Dectaeaoon Juraoa sobre Cuenta oara Cancelar Obhgación del Estado, según modelo proporcionado en la> 
Bases. y ave se considerara parte integrante de este contrato. Asimismo. queda comprendido por parte de "H 
CONTRATISTA". que "EL �11NIS"'"fR10". con bese al artkuío ciento sesenta y dos inciso tercero del Código 

Tnb.Jtano, y resoluoón número 12301-NEX-]194-2007, proveida oor la Dirección General de Impuestos Internos 
del Ministerio de Haoe:-:da. a las nve .. -e horas del dia cuatro de dkrernbre de des mil stete, ha sido designado 
como Agente de Retenc,o� del Impuesto a la Transferencia de �tenes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(!VA). po- lo que deberá retener en concepto de anticipo a dicho impuesto el uno por ciento (1%) sobre el precio 
de os bienes que adquJitra o los servicios Que le presten todos ecceuos contribuyentes de ése impuesto 
CLÁUSULA TERCERA: P1.AZO DE ENTREGA. El plazo oe: presente Contrato es a partir de ta fecha establecida en ia 
Orden de Inicio hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dreose.s, o hasta agotarse la disponibilidad 

presupcestaria. sin deducoón por dias festivos. p-..idiendo prorrogarse tal plazo de conformidad a ta LACAP y a 
este Contrate CLÁUSULA CUARTA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: La Adrrnmstraoón del presente Contralo 
estaré a cargo de la perwna que se de-signe par medio de Acuerdo Minl1.iterial, quien será el responsable de 
verlOr la buena marc'ra ,. el cumplimiento de las oblígaoones emanadas del presente Contrato en base a lo 
estableodo en el artfcuio ocneota v dos BIS de la LACAP, conforme a los documentos contractuales que e-manar, 
de la presente contratación. as: como a t.a lcgrstactén pertrnente, tenienoc entre otras, como principales 

obligaciones tas siguientes: a) Ser el Representante de "Et MINISTERIO" en el desarrollo del Contrato; b) Dar 

segu1m1ento al servcc a contratar. verificando el cumplimiento de las cláusulas contractuales; e) Llevar el 

expediente .;ctualiudo del seguimiento de 10'.i servroos contratados, remitiendo mensualmente informes del 
mi.smo a la Unid�d de Adquisi<;ones v Contrataoones lnstn:ucional (UA(I) a más tardar los primeros ctnco días 
hábtles del siguiente me-s; dJ Ma:itener actualizado el formato de seguimiento del Contrato, según formulario 
emitido por la U�AC: e) tnformar oportunamente sobre !a ejecución del Contrato al Titular de "EL MIN!STfRIO"', 

por medio de ta UAO v a La Unrdad responsable de realizar los pagos, especialmente sobre Incumplimientos, 
sohotudes de prorroga, ordenes de cambio, resotuoones modiftcattvas. recepciones pamaes v finales; f) 
Coordinar las reuniones Que sean necesanas para el OOen desarrollo del Contrato; g) Colaborar cm, ''EL 
CONTRATISTA- para el buen des.arrollo de entrega de: los servicios a proporcionar; h) tncluu en el mtorme de 

ejecución de Coot-etc. la geslión pa-a t.a aplicación de las sanciones c1I contratista por los incumplimientos de 
sus obbgaoones: 1i firmar la!i. correspordtfl'ntes facturas y/o comprobantes de entrega, a efecto de amparar la 

rerepcón de los servicios etecuvamente recibidos, guardando el cuidado de obtener copia de la misma y de 

girar copia a la UAO v demás unidades involucradas; jl Emitir informe final sobre el oesernpeao de "EL 
CONIR�TlSTA-. a efecto de que la UACI pueda proceder oportunamente a la devolución de las Garantías 



 

corresoond-entes. k} Em.trr constancias de referencia en base al deseo-peño contractual de "Et, CONTRATISTA. 
cuando sea soncrtado por éste; l}Cualquier otra función aue l,e sea asignada por "El MlklSTERIO-. ClÁUSULA 
QUINTA: OBLIGACIONES DEL MINIST!:RIO (COMPROMISO PRESUPUESl•RIO) "El MINISlERIO" hace constar 
que cuenta con la disponibilidad presupuestaria para cubrir el monto de la presente cootrataoon CLÁUSULA 
SEXTA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte ,ntegral del presente Contrato. a) los Termines ce 
Referencia del Proceso de Libre Gestión diecisiete pleca dos mil oíecee s: b) Las Adendas y/o Aclaraciones si las 
hubiere, e) La Oferta de "E� CONTRATISTA. y los anexos de la misma; d) Re.solución Razonada de AdJud1cacion 
número diecisiete- pleca dos mil dieoséis de fecha doce de abril de dos m11 cneosets. suscnta por el licenciado 
César Alfonso Rxlriguez Santi11an.a, en calidad de Designado pa .. a la aprobación de Resoluciones para la 
adqu,siciór de cores. bieoes 'I servicies de ésta Secretaría de Estado, que no excedan del monto estabéecido 
para las de libre gestión. en virtud del Acuerdo número un mil trevcentcs nueve oeca dos mil catorce, de fecha 
Qt..•nce de agosto de dos mil catorce, por medio de Id cual se le adjudicó PI item uno del ·sERVIC!O DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS DE AIRE ACQNDIOONADOS Dft MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES Y DEL IEESfORD", hasta por la cantodad de TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMfRICA (USOS30,CXXJ 00), e) ta NotJ!caciOn de Ad;udic.aoon; f) La Orden de ln1c,o; g) las Garanti.as 
requendas según los Términos de Referenoa; h) La Declaraoon Jurada sobre Cuenta para cancelar Obhgacion 
del Estado, según modelo proporoorado en los TPrm,nos; i) Cuajoue- otro documento presentado por ·FL 
CONTRATISTA" y/o requerido por '"EL '-11NISTERJO". Todos estos documentos incluyendo todas ses partes son 
correlativos. comp�rr.enta'ios y f'T'utuarnente explicativos, en caso de conflicto o ccntredrccon entre los 
documentos y el Contrato prevalecerán las estipulaciones coeterudas en este u:1,mo ClÁUSULA SÉPTIMA: 
OBUGAOONES DE LA CONTRATISTA. "H CONTRATISTA�. en 'arma expresa se obliga a propoeoonar el 

summetro de acuerdo a !.as cláusulas PRIMERA, SFGUNDA y T[RURA del presente Contrato y según las 
condiciones y especi"K.ac1ones 1nd1Cadas en tes Términos de Referencia respectwes y en la oferta tecmca v 
económica ¡:irese,tada por lA CONTRATISTA en fecha veinticuatro de febrero de dos mil d1ec1�is CLÁUSULA 
OCTAVA: GARANTÍAS. Para asegurar el cumphmrento de todos los terminas establecidos en el Contrato. •ft 
CONTRA l1S T Aw deberá otorgar a f�or de [I Mrniste-rio de Retaoones Estencres. una Garaintia de Cumplimiento 
de Contr.to, a roas tardar ocho dias hábiles contados a partir del dia sigu ente de l"Ohfic.ada la Orden de lr,icio 
documento qce tendri por objeto asegurar � duracion de tos plazos de entrega del servroo y PI curnphouento 
de todas la"J clausulas estabtecrdas en el presente Contrato Eua Gara1tía sera otorgada en ta forma de una 
f1an1a mercantil o bancaria según el articulo treinta y dos de la LACAP, Por la SLma � TRES MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA (USOS 3,000.00), eqcrvalente al d1e1 por ciento del monto total del 
Contrato. eetendtda a favor de "Et MINISTERIO�. v de ejecución inmediata. e,'T1it1da por mstrtuc.ooes autontadas 
v suieta"J a! ámbito de ta Superil"tel"denc1a del Sistema Financif'ro l • 'o'igenci.a oe 1.it garantia será por el plazo de 
eiecuc1ón del Contrato. mas treinta (30) d1as catendano. En raso de no entrrgar la Gar•ntia de Cumphmento de 
Contrato en e! pl.¡10 estipulado .. El MINISTERIO- podrá c•ducar el presente Contrato. conforme a la ley. En caso 
de una Mod:ficación v/o Prorroga de conformidad con !.1s clauc.ul.ts de este contrato v la lACAP. dP ser 
recuenda la .1mphac1on vto peesentaoon de una nueva garant1a, el plazo oe prrsf'ntactón de las mrS'TldS sera de 
ocno dias hable\ contados a partir dPI dia sigu1entP de- la emis,on del documento de modrhcac,ón vio prórn::¡,ga 
rercecuvo CLÁUSULA NOVfNA: IMPUESTOS Y DERECHOS "Et CONTRATISTA- Sf'rA el responsable y pati:ara 
todos los 'mpuevtos. derec+os de aduana, o gravamenes que t-Lbte\Pn srjo f1Jados por autondades 
gubemarnentajes o mun1c1p.tles relacionados coo los servicios • ser S1Jmin1strados en ,,,•rtud del pre�nte 
Contralo CLAUSULA OtCIMA: JURfSOICClÓN Y LEGISLACIÓN APllCABU tas p.artf's se soo-eten a ia leg1slac1ón 
vigente de la Republic.1 de El Salvador. cuy• aphcacron se realirar.t de contoe m-dad a lo esrebreoco en el articulo 
Cinco dP la l ACAP '( a sv Regtamento. v en C.11\0 de acción ¡ud1ci.1: se�alan COMO su dofl'lteil•o es�c,al et de la 
ovdad de San Satvador. a la ¡unsd1cc1on de cuyos tr1oural.-,; se someten CLÁUSULA OECIMA PRIMERA: 



 

 

SOLUOÓN DE CONTROVERSIAS. "Et CONfRATISTA"' y 'Et MINISTERIO". batan todos los esfuerzos posib'es para 

resolver de maMra amig.ab'e y utilizando mecanismos informales dP soluoón de conflictos, cualquier 

desacuerdo o dopota surgida v rP.IKiol"ada con el Contrato. !)i las partes no hubieren podido resolver el 
conflicto dentro de treinta {30) dras a partir del com,,enzo de la util11ac16n de tales mecanismos informales, 

cualquiera de en,s podrii pedir que se- resuelve la controversia utilizando los mecams-oos formales de solución 

de disputas esoecrt.cecos a ccot.ouaooo. Para S-Oluc16n de controvers,as las partes acuerdan seguir los procesos 

y las esnpu'eocoes de los art1C1Jlm. ciento seseota y uno y siguientes de la LACAP; asrmhrno. de conformidad cor 

el articuk> oento sesenta y cinco de d;eha Ley. en el caso que se utilizaré el Arbitraje, éste se har.1 con sujeción a 

las drspcstoones que les fueren aplicables de conformldad a las reve-, pertinentes. teruendc en cuenta las 

mod+caooees estableodes en ti capitulo t del Titulo VIII De la LACAP. CLAUSULA O{OMA SEGUNDA: MULTAS 

POR MORA Cuando "Et CONTRATISTA" incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 

por causas 1mP\,ltab� al mismo. con excepción de les ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor, podré 
dectererse la cad�c,dad del contrato e ifl'\poner el pago de una multa por cada día de retraso, cakulada según lo 

indica el artículo ochenta y clnco de la LACAP, hasta akanzar el monto máxrmc espec,ficado en la ley. Una ve- 

Que se üegce a dicho monto. "El MIN!STERlO" podrá caducar el Contrato, de conformidad a !a ley; para ello e! 

Administrador de Contrato deberá mfor-nar oportunamente a la UACI, p.ara el seguimiento respectivo a los 

inrump!il'T'ientos Cl.ÁUSULA O[OMA TERCERA: MOD4ACACIONES EN El CONTRATO "EL MJNISTFRlO• podrá 
modrfKar el Contrato en ejecuoóo. de común acuerdo eot-e la!) partes, respecto al objeto y/o monto de! mismo, 

siguiendo el procedimiento estableado en ta LACAP. Para ello, "El MINISTERIO" emitirá la correspondiente 

Modificativa que de ella se genere, la cual deberá ser firmada par 'Ti. MINISTERIO" y por "EL CONTRATISTA�. 

debiel"dO estar cantorme a !as ccndrocnes establecidas en el articulo ochenta y tres A. ochenta y tres B de la 

LA(AP, y artiruk> veintitrés literal �1,:- del RELACAP. CLÁUSULA DtclMA CUARTA: PRÓRROGAS. las Prórrogas 

pueden se- por las cavsajes siguientes: a) Próffoga d� Contrato: el contrato podrá prorrogarse una sola vez, por 

un oe-occ igual o menor al pactado inlCialmente, para k, cual deberá de segutrse lo establecido en el articulo 

ochenta y tres y noventa 'f dos inciso segundo de la lACAP, as¡ como el articulo setenta y cinco del RELACAP. b) 

Prórroea d-4 plaro por � no imputables al Contratista: si en cualquier momento durante la ejecución del 

Contrato. "Et CO'fTRATtSTA- encontrase impedimentos para 1.3 prestación del servicio. notificará con prontitud 

y Por escrito a "Et MIN'.STERIO·. e 1nd1Cará la naturaleza de la demora, sus causas v su posible duración, tan 

pronto como sea pos,b�; después de recibir la not!ficact()� "EL MINISTERIO"evaluará la situación y podré. 

prorrogar et o!azo fn este caso, la prórroga se hará mediante Modificaoón al Contrato, ta cual deberá ser 
firmada par "El, MINISTERIO" y '"El CONTRATISTA ", de conformK!ad a lo establecido en los articulas ochenta y 

sers y noventa y dos moco segunde de la LACAP. as1 como los artículos setenta y 'iPis y ochenta y tres del 

RELAC,\P ClÁUSULA OklMA QUINTA RETRASO POR FUERZA MAYOR "El CONTRATISTA". no estará sujeto al 

pago de daños de .... akx preestatsecoo. ni a la term,nación del Contrato por incumphrmento. si la demora en la 

ejecucon o fina de cumplimiento de tas obligaciones estableodas en et Contrate. fuese el resultado de un 
evento de fuerza mayor Para orococ.tos de esta Cláusula. se entenderá por "fuerza mayor" cualquier evento o 

suuacion que estaodo fuera del control de "tl CONlRATlSTA"', es imprevisible, inevitabte y que no provenga ni 

de negligencia. n1 de i.a falta ce cuidado de ''EL CONTRATISTA" Estos eventos podrán incluir, sin que la 

enumeractOn \Pa ta--.itrva. guerras o revcrcocoes. incendios. inundaoones, epjdemtas. restricciones por 

cvarenter-a v embargos � se presentase una situacion de fuerza mayor, "EL CONTRATISTA" notificará a la 

brevedad v por escuc a "Ll, MINISTERIO" sobre dicha situación y sus causas, sefvc que reciba mstrucoones 

déerentes de "Et �IINtSTERtO·. "Et CONTRATISTA" continuará cumpliendo coo las obligaciones establecidas en 

el Contrato. en � r.-ed,da que le sea posible, v tratara de encontrar todos los medios alternativos de 

cumpl1m1ento que no estuviesen atectedos por la srtuaoon oe fuerza mayor existente. Cuando se solicite 

prorroga por la caus al de caso fortuito o fueria mavor. debera cumplirse con lo señalado en los ernculos 



 

ochenta v seis y noventa y dos mcuo segundo de la LACAP, así como los arttculos setenta y seis y ochenta y tres 
del RElA(A� ClAUSULA �aMA SEXTA: CAUSALES DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO, sus EFECTOS y 
PROCEDIMIENTO- l. CAUSALES. a) Caducidad por lncumpllmh,nto d• las Partes. "El MINISTERIO" podrá 
terminar e,I Contrato por mcurnphrmer-to de las obligaciones que se deriven del mismo, en todo o en parte, 
mediante ccrnurncacón escrita al Contratista v sin oenutco de otros recursos que pudiese tener contra "El 
CONTRATISTA.�, cuando: a) "El CONTRATISTA� no sumir,istrase alguno o todos los servicios Indicados en el 
Contrato de acuerdo a la oferta presentada y aceptada por "El, MINISTERIO�. dentro del plazo establecido, o de 
otros que se bubesen concedido, con rnotrvo de prórrogas otorgadas por "El MINISTERIO"; b) "fl 
CONTRATISTA" h:.Jbiese dejado de cumplir cualquier otra obhgaoón establecida en el Contrato. Cuando 141 
terrnmeoon fuese solo parcial. "Et CONT�4.TISTA" continuará obligado por la ejecución de aquellas obligaciones 
que hubiesen quedado v;gentes (n cuarto a la c.adu::idad por tncu-nphrreento de la Institución contratante, se 
estará a lo dispuesto en el articulo noventa y cuatro literal c) de la LACAP. bJ Otras Formas de Extinción. El 
Contrato podrá extinguir-se por otras causales, de conformidad a lo estableodo en los artículos noventa y tres v 
siguientes de la LACAP. 2. EFECTOS. Los efectos de la e,rtinción del contrato se reg1r.in por lo indJcado en el 
articukl cien de dicha ley. 3. PROCEDIMIENTO. El procedimiento a seguir según sea el caso, será el establecido 
en el artículo ochenta y uno v ochenta y cuatro del RELACAP CLÁUSULA DtCIMA stPTIMA: TERMINACIÓN POR 
INSOLVENOA. "EL MIN1STERro· podr a rescindir el Contrato en cualquier momento y por escrito, una vez que 
"El, CONTRATISTA" entrase en quiebra o 1nsotvencia En este caso, la rescisión será sin indemnización alguna 
para "Et CONTRATISTA" sin perjuicio que dicha terminación no perjudique o afecte ningún derecho de acción o 
recurso que tenga o pudiera llegar a tener "Et MINISTERIO". CLÁUSULA DtCIMA OCTAVA: CESIÓN." Salvo 
autorililción exprHa de �fl MINISTERIO", "EL CON'ffiATISTA"' no podrá transferir o ceder a ningún titulo, los 
derechos y obl�aciones que emanan del presente Contrato; la transferencia o cesión efectuada sin la 
autorizec-ón antes refer:da dará lugar a la Caducidad del Contrato, procediéndose además a hacer efectiva la 
Garantía de Cursolin,iento de Contrato CLÁUSULA l>tCIMA NOVENA: PROHIBIOÓN TRABAJO INFANTIL Si 
durante la e;ecL1ción del contrato se comprobare por la Dire<:cióri General de Inspección de Trabajo del 
r,.,11nisteno de Trabajo y Pre..,rsión Social, incumplimiento por parte de{I) (la} contratista a la normativa que 
prohibe el traba,o 1níant11 y de protección de la persona adolescente trabajadora; se deberá tramitar el 
procednmento sancicnatorío que dispone el Art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante 
la ejecución del contrato de la conducta tip1f1cada COrT',O causal de Inhabilitación en el Art. 158 Romano V) literal 
b) de la LACAP, relativa a la irwocación de hechos fa�os para obtener la adjudicación ae la contratación. Se 
entenderá por cornp·obado el incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re Inspección se 
determina que hubo subsanación par haber cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a 
procedimsenro sancionatorio, y en este Ultimo caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolucon 
final. CLÁUSULA VIGESIMA: NOTIFICACIONES Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y 
tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: "H CONTRATISTA": 

y -EL MINISTERIO*· Calle El Pedregal y Boulevard cancillería, quinientos metros al Poniente del 
Campus 11 de la Un�trs.dad Doctor rosé Matias Delgado, Antiguo cuscauan. Departamento de la libertad. En Fe 
de lo cual tas partes han dispuesto que se suscnba el presente Contrato, de lo cual "(L CONTRATISTA" torna 
pleno conoornieeto a la fecha de su suscripción obligandose a su cumphrtuento. ratificamos su contenido, en fe 
de lo cual tirm11mos en la curd de Antiguo Cuscat.an. a los tres dias del 

EL MINISTERIO 

e mayo de dos nul dieciséis. 


